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ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 

 

 

Bogotá, D.C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que el día 25 de octubre de 

2023, la señora Nidia Luceny Caballero Montoya, actuando en nombre 

propio presentó incidente de desacato en contra de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES debido a que no reportó los 

días conforme a lo que trasladó PORVENIR S.A.  

 

Por ello, previo a decidir la solicitud del incidente de desacato, por medio 

de auto del 26 de octubre se requirió al Presidente de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y/o quien haga sus veces, para 

que en el término de 48 horas siguientes a la notificación del auto rindiera 

informe sobre las gestiones realizadas para el cumplimiento del fallo de 

tutela del 18 de agosto de 2023 proferido por este despacho el cual fue 

confirmado por parte del Honorable TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN “A” el día 14 de 

septiembre de 2023. 

 

Conforme lo anterior por parte COLPENSIONES, allega respuesta la cual 

manifiesta: “informamos que esta Administradora dio efectivo 
cumplimiento a lo ordenado notificando a la accionante de la corrección de 

los periodos ordenados mediante oficio de 22 de septiembre de 2023 
notificado a la dirección suministrada.” 
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No obstante, dentro de la historia laboral allegada a este despacho del 22 
de septiembre de 2023 por parte de la accionada y del 24 de octubre de 

2023 por parte de la accionante, no se evidencia que se hayan ajustado los 
periodos correspondientes conforme se reportó por parte de PORVENIR 

 

 

 

 
 

 



TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 
EXPEDIENTE: 110013337-044-2023-00267-00 

REQUIERE PREVIO ABRIR INCIDENTE 

 

3 
 

 

 
 



TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 
EXPEDIENTE: 110013337-044-2023-00267-00 

REQUIERE PREVIO ABRIR INCIDENTE 

 

4 
 

En razón a la respuesta allegada por la accionada se hace necesario vincular 

al señor CESAR ALBERTO MÉNDEZ HEREDIA en calidad de Director de 

Historia Laboral de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES, debido a que es el funcionario competente del 

cumplimiento del fallo de tutela. 

 

Para lo anterior, por Secretaría notifíquese personalmente y a través de 

correo electrónico el presente auto al señor CESAR ALBERTO MÉNDEZ 

HEREDIA en calidad de Director de Historia Laboral de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y/o quien haga sus veces y a 

la señora NIDIA LUCENY CABALLERO MONTOYA.  

 
Por lo expuesto anteriormente, se  

 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: VINCULAR al señor CESAR ALBERTO MÉNDEZ HEREDIA en 
calidad de Director de Historia Laboral de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES, para que dentro de las 48 horas siguientes a 
la notificación de este auto informe las gestiones realizadas el cumplimiento 

del fallo de tutela del 18 de agosto de 2023 proferido por este despacho el 
cual fue confirmado por parte del Honorable TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN “A” el día 14 de 
septiembre de 2023. 

 
 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA NOTIFÍQUESE personalmente a través 
de correo electrónico el presente auto al señor CESAR ALBERTO MÉNDEZ 

HEREDIA en calidad de Director de Historia Laboral de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.   

 
 

TERCERO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro 
de las presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo 

en cuenta las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia con el uso de las 
tecnologías de la información:  

 
PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

ACCIONANTE:  
 

nidialcaballero@hotmail.com;  
alejandrav@ajplimitada.com;  

ACCIONADO:  
 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

 

mailto:nidialcaballero@hotmail.com
mailto:alejandrav@ajplimitada.com
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QUINTO: Vencido el término dispuesto en el numeral primero, ingrésese 
el expediente al Despacho para proveer. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
JUEZ 

 

PACC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO 

ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCION CUARTA 
 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes 
la providencia anterior, hoy 19 DE FEBRERO 
DE 2024 a las 8:00 a.m. 
 
 

____________________ 
Secretaría 
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